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           Oficina de Pensiones
AVISO DE MATRÍCULA 2010-II
1) El costo de matrícula es: 

S/.375 para Ingeniería – CC.EE. y EE. – Derecho – Comunicación – Humanidades.

S/.290 para Educación

S/.285 para ETS.

2) Están previstos los días: 

· Matrícula Ordinaria

: del 2 al 4 de agosto.


· Matrícula Extemporánea
: del 5 al 7 de agosto (recargo de S/.150).

· No habrá prórroga de matrícula.
· El 08 de Agosto ya no habrá información en Bco. para matricularse.

3) Si el alumno tuviera observación de “Retiro Académico”, “Retiro Voluntario” o  “Anulación de Ciclo”, sírvase confirmar su matrícula en la Secretaría de Facultad, (antes de cancelar en el Banco).

4) El derecho de matrícula sólo se podrá pagar en el Banco de Crédito del Perú (con el Nº de carné del alumno), en la cuenta N° 475-1431546-0-38, que estará operativa los días indicados en el punto Nº 2. Agradeceremos se cerciore que el depósito sea realizado en la cuenta indicada, de lo contrario su matrícula no procederá.

5) El importe a pagar incluirá pensiones vencidas de pre-grado y Centro de Idiomas, deuda de biblioteca, otras deudas y matrícula 2010-II. Al 2do día hábil de haber realizado este depósito, usted recién podrá cancelar la cuota 1 de pensiones del presente semestre.

6) Si usted tiene cuenta en el Banco de Crédito podrá pagar la matrícula por Internet ingresando a la página: http://www.viabcp.com/ .

Atentamente

Comité de Pensiones

06 de julio 2010
